
• USTEA,   inició el 23 de Enero   la DENUNCIA de la NO publicación de las Bolsas de
Vacantes del Acceso de 2005.

• OS COMUNICAMOS que hemos obtenido RESPUESTA de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

►  Esto es lo que al final  la Consejería nos dice  textualmente:►  Esto es lo que al final  la Consejería nos dice  textualmente:

ÚLTIMA HORA BOLSA DE VACANTESÚLTIMA HORA BOLSA DE VACANTES

18 de febrero de 2008

En ese escrito de contestación intentan argumentar y fundamentar lo que para
nosotros ES INJUSTIFICABLE, lo positivo de todo esto es que por lo menos han
contestado y pensamos que estamos más cerca de la publicación de esas listas
porque si lo llevamos a juicio, estamos convencidos de que nos darán la razón.

Lo penoso de todo esto es que, quienes tienen que velar por nuestros intereses son
nuestros  REPRESENTANTES SINDICALES  EN  LA  COMISIÓN  DE
CONVENIO Y  ESTE  ÓRGANO  NO  HA  TENIDO  LA  DELICADEZA  DE
CONTESTARNOS,  obligándonos  a  seguir  con  los  mecanismos  legales
establecidos .

Actualmente,  LAS  COMISIONES  DE  SELECCIÓN  SE  ENCUENTRAN
ULTIMANDO LOS LISTADOS DE BOLSA para proceder a la remisión a la
Secretaria General para la Administración Pública de los mismos a efectos de
publicación.

USTEA seguirá adelante con la vía JUDICIAL  si NO se
PUBLICAN  INMEDIATAMENTE  LOS  LISTADOS  DE
VACANTES DERIVADOS DEL ACCESO DEL 2005.


